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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DEL PERÚ -

SENAMHI Y EL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL
OEFA 

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional que celebran de una parte el SERVICIO NACIONAL DE 
METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DEL PERÚ, (en adelante SENAMHI) con RUC Nº 
20131366028, con domicilio legal en Jr. Cahuide Nº 785, distrito de Jesús María, 

~V>~c,bN Y Fi~~ provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el señor KEN 
,f ~ i TAKAHASHI GUEVARA, Presidente Ejecutivo, identificado con DNI Nº10316345, 
% oF oAR?f :" designado mediante Resolución Suprema Nº 007-2017-MINAM del 1 de noviembre de 
~ uRloicA ~~ 2017; y, de la otra parte el ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

º·oeF;..-'\"11/ AMBIENTAL (en adelante, el OEFA), con RUC Nº 20521286769, con domicilio en la 
__ ,., avenida Faustino Sánchez Carrión Nº 603, 607 y 615, distrito de Jesús María, 

provincia y departamento de Lima, debidamente representado por la señora MARÍA 
TESSY TORRES SÁNCHEZ, Presidenta del Consejo Directivo, identificada con DNI 
Nº 15596616, designada mediante Resolución Suprema Nº 010-2016-MINAM del 31 
de agosto de 2016; denominándose a ambas instituciones en adelante LAS PARTES, 
en los términos y condiciones siguientes: 
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CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES 

El SENAMHI es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio del Ambiente, que 
tiene por finalidad planificar, organizar, coordinar, normar, dirigir y supervisar las 
actividades meteorológicas, hidrológicas y conexas, mediante la investigación 
científica, la realización de estudios, proyectos y la prestación de servicios en materias 
de su competencia. 

El OEFA es un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio del 
Ambiente, con personería jurídica de derecho público interno, creado mediante 
Decreto Legislativo Nº 1013. Es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - SINEFA y tiene la responsabilidad de verificar el 
cumplimiento de la legislación ambiental por todas las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas. Asimismo, supervisa y garantiza que las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental a cargo de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental a nivel nacional, regional y local se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente, conforme a la Política Nacional del Ambiente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL 

EL CONVENIO se rige por las siguientes normas jurídicas: 

{¡ ¡ / Y \\ • Constitución Política del Perú. 

~

' ~,,.:;,-----. ;¡,~ '. 

\ 4. o • Código Civil. 
\,':....JJ'Jttt!:;J • ~:~u~;l:s~821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 

• Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
Ley ~Ñ-~325, Ley del ~ste.cna Nacional de¡~~-y Fiscalización Ambiental. 
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• Ley Nº 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 
modificado por la Ley Nº 27188. 

• Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. 

• Decreto Supremo Nº 003-2016-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - SENAHMI. 

• Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, que aprueba la Política Nacional del 
Ambiente. 

• Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública. 

• Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA. 

• Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 077-2018-OEFA/PCD, que 
aprueba el Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos "Innovación y Gestión 
por Procesos" que regula, entre otros, el procedimiento PE020103 "Procedimiento 
para la formulación, ejecución y seguimiento de los Convenios de Cooperación 
lnterinstitucionaf'. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de colaboración, 
cooperación y coordinación interinstitucional entre LAS PARTES, que permitan 
impulsar de mutuo acuerdo y dentro del marco de sus competencias, el desarrollo de 
programas, proyectos, investigaciones y estudios referidos a la evaluación ambiental 
en zonas donde se desarrollen actividades económicas bajo competencia de EL 
OEFA, a fin de mitigar los peligros de la contaminación ambiental y garantizar la 
calidad ambiental en cumplimiento de los objetivos institucionales de LAS PARTES. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

LAS PARTES asumen los siguientes compromisos: 

• Prestar mutuamente asesoramiento y apoyo para el logro del objeto del presente 
convenio. 

• Apoyar y promover la realización de actividades conjuntas que conlleven a brindar 
la información y documentación necesaria para el logro del objeto del pres~nte 
convenio. 

• Facilitar el uso de sus instalaciones y otros recursos, acorde a las actividades 
programadas en forma conjunta y coordinada de manera anticipada. 

• Desarrollar actuaciones y acciones específicas inmediatas que permitan la 
implementación del objeto y compromisos del presente convenio. 

. .. . 
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CLÁUSULA QUINTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 
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El presente convenio se ejecutará mediante convenios específicos, los cuales 
estipularán los compromisos y obligaciones de cada parte y serán elaborados de 
conformidad a las normas que las rigen, en el marco de los objetivos, competencias y 
disponibilidad presupuesta! de LAS PARTES. 

r.:,\ON Y F/,& 

.:,.,;¡;,'f' ~ Los convenios específicos, precisarán la descripción, los objetivos de los proyectos o 
;¡ 0F1~oe % actividades propuestas, los coordinadores responsables de la ejecución, los 
%, ~te 01~~ } presupuestos, los procedimientos y lineamientos generados para tal efecto, el plazo 
"½i61 ~../ respectivo, las obligaciones de LAS PARTES, así como todas aquellas estipulaciones 

º·m.e-.- necesarias para su realización. 

CLÁUSULA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

AS PARTES se comprometen a proteger los datos personales que pudieran obtener 
y preservar la confidencialidad de cualquier documento, información u otro material 
que le sea comunicado con carácter confidencial, así como mantener absoluta 
confidencialidad y/o reserva de la información a la que se tenga acceso a 
consecuencia de la ejecución del presente convenio, salvo que sea de carácter público 
o cuenten con autorización expresa de la otra parte para su divulgación. 

La obligación de mantener la confidencialidad y/o reserva de la información a la que se 
tenga acceso permanecerá aún en el caso de haber perdido vigencia el presente 
convenio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen que tratándose de un convenio marco, el mismo no supone 
ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna 
entre LAS PARTES; por lo que, queda expresamente establecido que el presente 
convenio no origina obligaciones de índole económico entre LAS PARTES, ni de otra 
naturaleza no establecida en él o que no se encuentren comprendidas dentro de los 
alcances de su concepción, expresada en su objeto y/o en convenios específicos que 
pudieran suscribirse durante el plazo de su vigencia. 
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EL CONVENIO no impedirá a LAS PARTES la celebración o ejecución de convenios 
con otras entidades públicas o privadas, sean nacionales o extranjeras, orientados al 
cumplimiento de sus fines institucionales. Asimismo, EL CONVENIO no afecta la 
autonomía de las instituciones en el ejercicio de sus funciones. 

CLÁUSULA NOVENA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

LAS PARTES convienen que los aspectos relacionados con la coordinación, ejecución 
y evaluación de las obligaciones que se deriven de EL CONVENIO estarán a cargo de 
los siguientes coordinadores interinstitucionales: 

Por el OEFA 

Por el SENAMHI 

: El/la Director/a de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Actividades Productivas 

: El/la Director/a de la Dirección de Meteorología y Evaluación 
Ambiental Atmosférica. 

LAS PARTES podrán reemplazar a los coordinadores designados en el presente 
documento, para lo cual bastará la remisión de una comunicación escrita de una a la 
otra parte, al respectivo domicilio señalado en la parte introductoria, indicando la 
designación del nuevo coordinador, la misma que surtirá efecto al día hábil siguiente 
de recibida dicha comunicación. 

LAS PARTES acuerdan adicionalmente un coordinar alterno, quienes podrán 
reemplazar a los designados en el presente documento, mediante comunicación 
escrita cursada a la otra parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZO DE VIGENCIA 

El presente convenio marco tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de su suscripción, la cual será prorrogada por períodos similares de manera 
automática, a menos que una de LAS PARTES comunique a la otra por escrito con 
sesenta (60) días calendario de anticipación, su decisión de dar por terminado el 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTION 

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que 
ninguna oferta, pago, remuneración o ventaja de cualquier índole considerada como 
un acto ilícito o una práctica de corrupción, ha sido o será acordada con persona 
alguna, indirecta o directamente, con vista o en contrapartida a la atribución o 
ejecución del presente convenio. Todo acto de esta naturaleza constituirá motivo 
suficiente para justificar su resolución y tomar las medidas correctivas impuestas por la 
Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES 
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LAS PARTES convienen que los aspectos no contemplados en el presente convenio 
marco y que posteriormente surjan como necesarios para su mejor ejecución, serán 
evaluados y aprobados de mutuo acuerdo y en función a las circunstancias de cada 
caso. 

-0~r::,1bN Y P1s0-1. Como resultado de las evaluaciones periódicas que se realicen durante el tiempo de 
,l . \wigencia del convenio, LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del 

:±1 o~ciN R?; ;, resente convenio mediante la suscripción de adendas en función de las cuales se 
\ ~ 101cA / oordinarán las acciones respectivas para el cumplimiento de los objetivos y 
~&o_ro,..-~ff compromisos de LAS PARTES. Dichas adendas deberán constar por escrito y ser 

suscrita por LAS PARTES. 

.. \\S0./4 

El plazo de suspensión, a que se refiere la presente cláusula, se aplicará por un 
periodo máximo de treinta (30) días calendario. Vencido dicho plazo, sin que se haya 
resuelto el motivo que originó la suspensión, se podrá resolver el convenio marco . 

•"- "o..,, l ~ La parte imposibilitada de cumplir con sus obligaciones comunicará por escrito a la 
i ....:;.J,..~...- 7' otra parte la suspensión, exponiendo las razones de ésta. 

Para fines del presente convenio marco, se considera caso fortuito o fuerza mayor a 
las circunstancias no imputables a las partes, originadas por un evento extraordinario e 
imprevisible que impide la ejecución de una obligación o determina su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso. 

LAS PARTES declaran que el presente convenio es de libre adhesión y separación, 
conforme lo establecido en el Numeral 88.3 del Artículo 88 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS . 

. ·~o~·-,_ CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DE POSICIÓN EN EL CONVENIO 
(;f,.tpl-1 ►,. ' 

!' ,._-,,~L'9,.~~ f Bº \''. LAS PARTES e~tán t?talmen_te . impedidas de realizar ce~ión de su p~sición en el 
1 '1 ~ º, presente convenio. El 1ncumphm1ento de lo antes establecido por cualquiera de LAS 
'\ ~:J PARTES faculta a la otra a resolver el convenio en forma inmediata, siendo suficiente 

',\-:::..'½t!'t:.~- para ello la remisión de una carta notarial en el domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente convenio. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
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La información o conocimiento que aporte cada una de LAS PARTES es de propiedad 
de quien las aporta, y la que se genere como consecuencia de los trabajos realizados 
en el marco del presente convenio será de propiedad de ambas PARTES, quienes 
deberán acordar los mecanismos para su difusión. Para la entrega de la información o 
conocimientos generados en virtud del presente convenio marco, requerirá 
autorización expresa y por escrito de la otra parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente convenio marco podrá ser resuelto antes de su vencimiento, por 
cualquiera de las siguientes causales: 

17.1 Por decisión unilateral de una de LAS PARTES, sin responsabilidad y sin 
expresión de causa, previa comunicación por escrito, a la otra parte con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de resolución. 

Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado 
por escrito; en caso de operar la resolución del convenio o libre separación. 

7.3 Por causa no imputable, el presente convenio marco podrá ser resuelto por 
causa derivada de caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de tercero o 
cualquier otra causa no imputable, que impida la ejecución de las obligaciones 
pactadas. En este caso, la parte afectada con la imposibilidad de cumplimiento 
comunicará por escrito a la otra parte su voluntad de otorgar un plazo 
prudencial de acuerdo con las circunstancias, para superar las causas que 
originaron la no ejecución o cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de las 
obligaciones. 

En cualquier caso, LAS PARTES acuerdan que las actividades que estuvieran 
desarrollándose proseguirán hasta su finalización, de acuerdo a los compromisos 
asumidos, a efectos de no interrumpir su culminación en forma satisfactoria 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier discrepancia y/o controversia derivada de la interpretación o cumplimiento 
del presente convenio marco se tratará de resolver mediante el trato directo de LAS 
PARTES, siguiendo las reglas de buena fe y común acuerdo, comprometiéndose a 
brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa en atención al 
espíritu de colaboración que anima a ambas partes para la celebración del presente 
convenio marco. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DISPOSICIÓN FINAL 
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En lo no previsto en el presente convenio marco se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Código Civil. 

Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas 
del presente convenio marco de cooperación interinstitucional, lo suscriben en dos (2) 
ejemplares originales con igual valor, en la ciudad de _¡,,·,~-~-- •··, a los 3 .0 del mes 
\)l_~1~~ --l;l:c: ~ . .... del o2 

, TAKAHASHI GUEVARA 
' Presidente Ejecutivo 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 
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MARÍA SY TORRES SÁNCHEZ 
Preside a del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEF A 


